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Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñan-
za Secundaria, así como procedimiento para adquisición de
nuevas especialidades, convocado por Orden de 23 de marzo
de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 501/2005 Sec-
ción 3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el
Prado San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha
interpuesto por doña Tatiana Morete Fernández recurso con-
tencioso-administrativo núm. 501/2005 Sección 3.ª contra
la resolución de 3.6.2005 por la cual se desestima el recur-
so de alzada formulado por la recurrente contra la barema-
ción realizada por la Comisión de Baremación de Peluque-
ría, en el Concurso-Oposición para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional y Profesores de Música y Artes
Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, así como procedimiento para adquisición de
nuevas especialidades, convocado por Orden de 23 de
marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 275/05 Sección
3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha interpuesto
por doña Yolanda Ruiz García, recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 275/05 Sección 3.ª contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada de 25.8.2004 formulado contra la
resolución del Tribunal calificador por la que se elevan a defini-
tivas las puntuaciones de la fase de concurso del procedimien-
to selectivo para el ingreso en los Cuerpos de Enseñanza Se-
cundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Músi-

ca y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, así como procedimiento para adquisición
de nuevas especialidades por el personal funcionario de los
mencionados Cuerpos convocado por la Orden de 23 de mar-
zo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 942/05 Sección 3.a ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sito en Plaza
Nueva s/n, se ha interpuesto por doña Almudena Valentín Ucles,
recurso contencioso-administrativo núm. 942/05 Sección 3.a
contra la desestimación presunta del recurso de alzada formu-
lado contra la resolución de 9 de julio de 2004 del Tribunal de
Valoración núm. 6 de la especialidad Lengua y Literatura de
Almería que imponía determinada calificación al recurrente en
las pruebas de ingreso en el cuerpo de profesores de enseñan-
za secundaria.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 563/05 Sección 3.ª ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el
Prado San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha
interpuesto por doña Sara Cordero Giraldo recurso conten-
cioso-administrativo núm. 563/05 Sección 3.ª contra la Or-
den de 5 de julio de 2005, por la que se publíca el listado
definitivo de aspirantes nombrados funcionarios en prácticas
en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 23 de
marzo de 2004, se declara aptos y no aptos en la fase de
prácticas y se aprueba el expediente del procedimiento se-
lectivo de dicha convocatoria.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.
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RESOLUCION de 6 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo re-
querido por elJuzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número dos de Córdoba en el recurso núm. PO
495/05, promovido por doña Belén Cerezo Benítez
y se notifica a los posibles interesados la interposi-
ción del mismo.

En fecha 6 de octubre de 2005, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba.

«RESOLUCION DE 6 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL EN CORDOBA DE LA CONSEJERIA DE EDU-
CACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO DOS DE CORDOBA
EN EL RECURSO NUM. PO 495/05, INTERPUESTO POR DOÑA
BELEN CEREZO BENITEZ, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
dos de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. PO 495/05, interpuesto por doña Belén Cerezo
Benítez contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación de 26 de julio de 2005, sobre inadmisión en pri-
mer curso de Educación Primaria en el Centro Concertado
«La Salle» de Córdoba para el curso 2005/06, y para que se
realizasen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Córdoba, 6 de octubre de 2005. La Delegada
Provincial, María Dolores Alonso del Pozo.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número PO 495/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndo-
les saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se
personaren oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Córdoba, 6 de octubre de 2005.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.
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RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Servicios Sociales e Inclusión, por la
que se hace pública la concesión y cuantía de las ayu-
das públicas en materia de comunidad gitana.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005 (BOJA núm.
33 de 16 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social para el año 2005. Por citada Orden se regulan y
convocan subvenciones que tienen por objeto la atención a la
comunidad gitana, mediante la realización de programas, ad-
quisición de equipamiento y mantenimiento de centros, sedes
y entidades.

Por ello, y de conformidad con el artículo 20 de la citada
Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones conce-
didas a las Entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: Fundación Tagore.
Importe: 6.000,00 euros.
Mantenimiento.

Entidad: Fundación Tagore.
Importe: 45.000,00 euros.
Programa: Ayudas al Estudio y a la Formación de la Juventud Gitana.

Entidad: Universidad de Granada.
Importe: 20.000,00 euros.
Programa: Máster en Estudios Romanies.

Entidad: Codapa.
Importe: 12.000,00 euros.
Programa: Compensación de desigualdades desde la escuela
pública

Entidad: Cava.
Importe: 8.000,00 euros.
Programa: Sensibilización y fomento de la participación de la
mujer gitana en los barrios andaluces

Entidad: Federación de Asociaciones Culturales Cristianas (FACCA)
Importe: 6.000,00 euros.
Mantenimiento.

Entidad: Federación de Asociaciones Culturales Cristianas
(FACCA)
Importe: 4.000,00 euros.
Equipamiento.

Entidad: Federación de Asociaciones Culturales Cristianas
(FACCA).
Importe: 23.000,00 euros.
Programa: Inserción social para la mujer gitana V.

Entidad: Federación de Asociaciones Culturales Cristianas (FACCA).
Importe: 18.500,00 euros.
Programa: Atención y dinamización a jóvenes con diversa pro-
blemática sociolaboral IV.

Entidad: Fakali.
Importe: 6.000,00 euros.
Programa: Proyecto de lecto escritura Acán Romí «Atención a
la mujer gitana».

Entidad: Fakali.
Importe: 15.000,00 euros.
Programa. Fomento del asociacionismo de la mujer andaluza
gitana.


